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RESUMEN 
El artículo aborda la problemática de la compilación de leyes de políticas públicas 
relevantes en el SISPA dirigidas a los adultos mayores. La investigación se centra 
en identificar las dificultades y obstáculos a los que se enfrentan los profesionales 
y académicos al intentar recopilar estas leyes. Los resultados revelan que existen 
múltiples obstáculos para compilar estas leyes, como la falta de coherencia y 
consistencia en la legislación, la falta de acceso a información actualizada y la 
dispersión de normativas en diferentes ámbitos del Sistema Previsional Argentino. 
La presente comunicación se enmarca en el curso de trabajo Seminario 
Investigación cuyo director de tesis es el Dr Carlos Silvero Fernández, en 
particular abordamos “las dificultades para compilar leyes de políticas públicas” 
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INTRODUCCIÓN 
El envejecimiento de la población es 
un fenómeno global que ha 
impulsado a los gobiernos a 
implementar políticas públicas 
orientadas a garantizar el bienestar 
y la protección de los adultos 
mayores. En Argentina, el Sistema 
Previsional juega un papel 
fundamental en la provisión de 
beneficios sociales para este grupo 
demográfico. Sin embargo, a pesar 
de la importancia de estas leyes de 
políticas públicas, su compilación se 
ha convertido en un desafío para los 
profesionales y académicos debido a 
diversas dificultades. 

MÉTODOS 
Este estudio se basa en un enfoque 
cualitativo utilizando el método de 
revisión documental, 
específicamente la investigación 
bibliográfica. Se recopilaron textos 
académicos, leyes, decretos y 
reglamentos relacionados con el 
Sistema Previsional Argentino y las 
políticas públicas dirigidas a los 
adultos mayores. A través de un 
análisis exhaustivo de la literatura 

existente, se identificaron las 
principales dificultades para 
compilar estas leyes de políticas 
públicas. 
Además, se realizó una ardua 
revisión de la legislación vigente 
relacionada con el Sistema 
Previsional Argentino para los 
adultos mayores, utilizando fuentes 
primarias y secundarias. Se 
identificaron las leyes y 
reglamentaciones relevantes, y se 
evaluó la accesibilidad, actualización 
y comprensibilidad de dicha 
legislación. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 
Los resultados muestran que uno de 
los principales obstáculos es la falta 
de coherencia y consistencia en la 
legislación vigente. Las leyes 
relacionadas con el Sistema 
Previsional Argentino y los derechos 
de los adultos mayores se han creado 
y modificado en diferentes momentos 
históricos, por lo se ve dificultada por 
la fragmentación normativa, lo que 
ha llevado a una falta de unificación 
en los criterios y en su interpretación. 
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La complejidad de la legislación 
también representa un obstáculo 
para su comprensión y aplicación 
por parte de la población afectada, 
pues muchas de las Circulares 
Reglamentarias dictadas por el 
ANSES, en ocasiones vulnera el 
espíritu de la ley que reglamenta y 
hasta en cierta forma lo contradicen. 
Además, la falta de actualización y 
accesibilidad de la información 
dificulta aún más la compilación de 
estas leyes. 
Un aspecto adicional de significativa 
importancia en relación con la 
aplicación de políticas públicas para 
adultos mayores, se refiere a la 
fragmentación del sistema. Este ha 
sido un aspecto que históricamente 
ha estado presente en los debates y 
en las encrucijadas que ha 
enfrentado la previsión social (Mesa-
Lago, 1978). Pareciera no existir un 
amplio consenso respecto de la 
necesidad de integrar los distintos 
segmentos y componentes del 
sistema previsional. En particular, 
puede decirse que aun cuando 
recientemente se ha logrado 
“integrar” el sistema en un esquema 
público, al haberse nacionalizado el 
componente de capitalización, han 
continuado apareciendo regímenes 
especiales dentro del sistema 
público, que podrían profundizar un 
proceso de reestratificación, tal 
como se desarrolló en el pasado. 
Condiciones de adquisición y 
prestaciones homogéneas para toda 
la población parecen ser un 
requerimiento indispensable para la 
seguridad social básica que debe 
prestar un sistema público. Las 
diferencias destinadas a conjuntos 
específicos de trabajadores 
asalariados tal vez deberían ser 
atendidas por regímenes 
complementarios que permitan 
explicitar y justificar razonablemente 
las condiciones particulares de cada 
colectivo de trabajadores. 
Otro desafío importante es la 
dispersión de normativas en 
diferentes ámbitos del Sistema 
Previsional Argentino. Las leyes y 
regulaciones relevantes se 
encuentran dispersas en diversos 

cuerpos legales, dificultando su 
identificación y recopilación en un 
solo documento. 
La dificultad de compilar leyes de 
políticas públicas relevantes en el 
Sistema Previsional Argentino para 
adultos mayores tiene implicaciones 
importantes para el desarrollo de 
programas y acciones en beneficio 
de este grupo demográfico. La falta 
de unificación y coherencia en la 
legislación puede resultar en 
políticas públicas ineficaces y 
contradictorias, limitando el acceso a 
beneficios y derechos para los 
adultos mayores. Además, la 
dispersión de normativas dificulta el 
conocimiento integral de las leyes y la 
implementación de acciones 
estratégicas para abordar las 
necesidades específicas de este 
grupo. 
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